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223 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio én Bar
celona, paseo dé Gracia, 132, en solicitud de autorización para ;a 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, ele la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las - siguientes:

Número del expediente: SA/3.907/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en i,endido subterráneo.
Origen de la linea: E.T. 4.103, «Polígono Besós I».
Final de la misma: E.T. 0.417, «C.T.N.E.», calle Guipúzcoa 

(O.T. 77/135).
Términos municipales a que afecta: Barcelona y San Adrián 

del Besós.
Ténsión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,965 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 400) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/, 
1966, de 18 de marzo; Decreto, 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la* misma a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre- 
'to 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—7.431-7.

224 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 1: 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/20.676/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo..
, Origen de la línea: E. receptora d. San Justo.

Final de la misma: Línea 25 KV, Derivación E.T. 6.809 
Escuelas Thau (O.T. 77/131-Santa Amelia y Tilos).

Términos municipales a que afecta: San Justo Desvern, Es- 
plugas«le Llobregat y Barcelona.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,325 aéreos y 3,850 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados, dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos y rabie subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ue lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julió; Ley de 
24 de noviembre de 1039 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial—7.432-7.

225 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el  expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de  autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/3.231/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.

 Origen de la línea: E.T. 5.854, J. García.
Final de la misma: Apoyo número 28. Línea 25 KV, a estación  

transformadora 4.857 (O.T. 110).
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,198 aéreos y 1,153 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 118,2 y 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julió; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de A-lta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial—7.433-7.

226 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad nública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/20.212/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 14. Línea 25 KV., «San Justo- 

Seat (LB 2).
Final de la misma: E.T. 4.601, Escuela Superior de Arqui

tectura (LB-20).
Términos municipales a que afecta: Esplugas de Llobregat, 

L’Hospitalet de Llobregat y Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 1.337 aéreos y 0,264 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y cobre de 116,2; 35 y 3 (1 por 100) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, madera y hormigón y cable 

subterráneo.

Esta Delegación Próvincial, en cumplimiento cíe lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley. 10/ 
1966,' de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decrete 2619/1966.

Barcelona, 17  de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—7.434-7.

227 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la Instalación eléctrica 
que se cita (R.I. 6.340, expediente 25.300).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de- 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán 
Haya, 53, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto cíe utilidad pública para el establecimiento de tres 
líntv.'S eléctricas a 15 KV.; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1965, sobre 
autorización de instaacionles eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dís7 
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A., la instalación dé tres 
líneas eléctricas a 15 KV., cuyas principales características son 
las siguientes: Tres líneas aéreas trifásicas de un solo circuito 
a 15 KV. (20 KV.), con conductor de aluminio-acero de 31,1 mi
límetros-cuadrados, LA-30; 'aisladores rígidos «Arvi»-32 y «Esa» 
número 1.503, en cadena de tres elementos, y apoyos de hormi
gón armado, otros metálicos de celosía, tipo «Uesa», y postes 
de madera de pino tratado; una de 2.808 metros, entre los 
centros de transformación de Sobredo y Cabeza de Campo, con


